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Soledad, veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 
 
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su Despacho el proceso especial de la referencia, promovido por RELIANZ MINING 
SOLUTIONS S.A.S.  contra SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES METALÚRGICOS, 
MECÁNICOS, METALMECÁNICOS, SIDERÚRGICOS, MINEROS, DEL MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO “SINTRAMETAL” SUBDIRECTIVA DE SOLEDAD, indicándole que, en auto del 26 de 
septiembre pasado, se decidió admitir la presente demanda, y se ordenó la notificación a la parte 
demandada.  
 
Sea esta la oportunidad, para indicar que se observa que la parte pasiva presentó escrito de contestación, 
estando pendiente su estudio de admisión. Sírvase proveer. 

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 
 

 
AUTO 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, veintisiete (27) de noviembre 
del año dos mil veintitrés (2023) 
 
Leído el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se advierte que el día 9 de octubre de 
2023 se notificó a la demandada SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES METALÚRGICOS, 
MECÁNICOS, METALMECÁNICOS, SIDERÚRGICOS, MINEROS, DEL MATERIAL ELÉCTRICO Y 
ELECTRÓNICO “SINTRAMETAL” SUBDIRECTIVA DE SOLEDAD, sociedad que remitió contestación 
de la demanda el día 19 hogaño, lo que implica que concurrió al proceso dentro del término previsto en 
el artículo 74 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 38 de la Ley 712 de 2001, en armonía con el 

TIPO DE PROCESO PROCESO ESPECIAL DE ESPECIAL DE DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN 
Y CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO SINDICAL 

RADICADO  087583105001202300050000 

DEMANDANTE RELIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S.   

DEMANDADO SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES METALÚRGICOS, 
MECÁNICOS, METALMECÁNICOS, SIDERÚRGICOS, MINEROS, DEL 
MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO “SINTRAMETAL” 
SUBDIRECTIVA DE SOLEDAD 

DESICIÓN Admite Contestación- Fija fecha 
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artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Frente a la contestación se observa que reúnen los requisitos de que 
trata el artículo 31 del C.P.L.S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, siendo del caso 
admitirla. 

En este orden, este Despacho verifica ante la Unidad De Registro De Abogados Y Auxiliares De Justicia, 
1la vigencia de la tarjeta profesional del abogado representante, encontrando que se reporta vigente y 
sin limitaciones para ejercer la profesión; además de verificarse que el poder otorgado reúne los 
requisitos de que trata el artículo 74 del C.G.P. así se reconocerá personería procesal para actuar  al 
abogado SERGIO MAZO ARBOLEDA identificado profesionalmente con el número 359261 del CSJ, en 
calidad de apoderado judicial de la parte pasiva en los términos y con las facultades conferidas en el 
poder que reposa en el expediente digita2l. 
 
Finalmente se lee en el escrito inicial de la demanda, que la parte activa solicita práctica de pruebas.  

Ahora, en virtud de lo consagrado en el artículo 380 del C.S.T., el cual indica el procedimiento para el 
caso bajo estudio, reza: 

 
(…) 2). Las solicitudes de disolución, liquidación y cancelación de la inscripción en el registro 
sindical se formularán ante el juez del trabajo del domicilio del sindicato o, en su defecto, 
del circuito civil y se tramitarán conforme al procedimiento sumario que se señala a 
continuación: 
 
a) La solicitud que eleve el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social deberá expresar los 
motivos invocados, una relación de los hechos y las pruebas que se pretendan hacer valer; 
 
b) Recibida la solicitud el juez, a más tardar el día siguiente, ordenará correr traslado de ella 
a la organización sindical, mediante providencia que se notificará personalmente; 
 
c) Si no se pudiere hacer la notificación personal, dentro de los cinco (5) días siguientes, el 
juez enviará comunicación escrita al domicilio de la organización sindical, anexando 
constancia del envío al expediente; 
 
d) Si al cabo de cinco (5) días del envío de la anterior comunicación no se pudiere hacer la 
notificación personal, se fijará edicto en lugar público del respectivo despacho, por término 
de cinco (5) días cumplidos los cuales se entenderá surtida la notificación; 
 
e) El sindicato, a partir de la notificación, dispone de un término de cinco (5) días para 
contestar la demanda y presentar las pruebas que se consideren pertinentes; 

 
1 https://sirna.ramajudicial.gov.co/Paginas/Certificado.aspx 
2 Archivo 09 Folios 16 a 20 
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f) Vencido el término anterior el juez decidirá teniendo en cuenta los elementos de juicio de 
que disponga dentro de los cinco (5) días siguientes, y 
 
(…)  

Por lo anterior, el despacho concederá la práctica de pruebas y procede a programar fecha para la 
AUDIENCIA de que trata el artículo 380 del CST, el día 11 de marzo de 2024 A LAS 8:30 A.M para la 
celebración de esta diligencia. 

Adviértase a las partes intervinientes, que para la audiencia de la referencia, deberán suministrar correo 
electrónico preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 365 u 
Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación de Whatsapp, y propiciar todos los medios 
tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de manera virtual, la cual se llevará a cabo a través 
de la plataforma LIFESIZE, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar 
previamente instalada y configurada por las partes intervinientes. Subsidiariamente, se dará uso de las 
aplicaciones Zoom, Skype y/o Whatsapp, cuando por condiciones de conexión no sea posible a través 
de la antes indicada. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito De Soledad. - Atlántico 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la sociedad SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES METALÚRGICOS, MECÁNICOS, METALMECÁNICOS, SIDERÚRGICOS, 
MINEROS, DEL MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO “SINTRAMETAL” SUBDIRECTIVA DE 
SOLEDAD 

 SEGUNDO:  TENER al abogado SERGIO MAZO ARBOLEDA identificado profesionalmente con el 
número 359261 del CSJ como apoderado legal de la sociedad SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES METALÚRGICOS, MECÁNICOS, METALMECÁNICOS, SIDERÚRGICOS, 
MINEROS, DEL MATERIAL ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO “SINTRAMETAL” SUBDIRECTIVA DE 
SOLEDAD, en los términos y las condiciones señalados en el poder conferido.  

TERCERO: En consecuencia, SEÑÁLESE el día 11 de marzo de 2024 A LAS 8:30 A.M, para llevar a 
cabo la audiencia de que trata el artículo 380 C.S.T., que será adelantada a través del aplicativo 
LIFESIZE, implementada por el Consejo Superior de la Judicatura, la cual deberá estar previamente 
instalada y configurada por las partes intervinientes.   

El acceso a la mencionada diligencia será a través del siguiente enlace electrónico. 

https://call.lifesizecloud.com/19252880 
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CUARTO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo TYBA, 
así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA ZULEY LEAL LEÓN 
JUEZ 

087583105001202300050000 
 

YV 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO No.                         DE FECHA   28  
DE NOVIEMBRE DEL 2023 
EL SECRETARIO,   
  

 
 MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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